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Actualizan el Plan Operativo Institucional 
(POI) Anual 2025 del Ministerio de Economía 
y Finanzas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 016-2025-EF/41

Lima, 17 de enero del 2025

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1088, Ley del 
Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, se crea el 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN, 
como órgano rector y orientador del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico;

Que, el numeral 13.3 del artículo 13 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, entre otros, señala que 
el Presupuesto del Sector Público tiene como finalidad 
el logro de resultados a favor de la población y del 
entorno, así como mejorar la equidad en observancia a 
la sostenibilidad y responsabilidad fiscal conforme a la 
normatividad vigente, y se articula con los instrumentos 
del SINAPLAN;

Que, con Resolución Ministerial Nº 392-2024-EF/41 
se aprueba el Plan Operativo Institucional (POI) Anual 
2025 del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, con Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 055-2024-CEPLAN/PCD, se aprueba la 
versión actualizada de la “Guía para el Planeamiento 
Institucional”, cuyo contenido incluye pautas generales 
para el proceso de planeamiento institucional en el marco 
del Ciclo de Planeamiento Estratégico;

Que, el numeral 2.3 de la “Guía para el Planeamiento 
Institucional”, establece que se debe actualizar el POI 
cuando se actualiza el PEI; así como, por cambios en 
la programación de metas físicas de las actividades 
operativas e inversiones, que estén relacionados al 
mejoramiento continuo de los procesos y/o su priorización; 
y, por la incorporación o inactivación de actividades 
operativas e inversiones por cambios en el entorno, 
cumplimiento de nuevas disposiciones normativas 
dictadas por el Ejecutivo o el Legislativo, entre otros que 
contribuyan con la implementación y cumplimiento de la 
estrategia del PEI;

Que, con Resolución Ministerial Nº 142-2024-EF/41 
se aprueba el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2024-
2030 del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, la Oficina General de Administración requiere 
la incorporación de la IOARR con CUI 2510338 
“Adquisición de software en los órganos que brindan 
servicios misionales, para la automatización de servicios, 
en el Ministerio de Economía y Finanzas, distrito Lima, 
provincia Lima, departamento Lima”, en la programación 
de sus actividades operativas en el POI Anual 2025 del 
Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, la Oficina General de Recursos Humanos requiere 
la incorporación de la Actividad Operativa “Gestión de 
relaciones humanas y sociales” en su programación de 
actividades operativas en el Plan Operativo Institucional 
(POI) Anual 2025;

Que, en consecuencia, se requiere actualizar el Plan 
Operativo Institucional (POI) Anual 2025 del Ministerio 
de Economía y Finanzas, a fin de incorporar la IOARR 
“Adquisición de software en los órganos que brindan 
servicios misionales, para la automatización de servicios, 
en el Ministerio de Economía y Finanzas, distrito Lima, 
provincia Lima, departamento Lima” con CUI 2510338, y 
la Actividad Operativa “Gestión de relaciones humanas 
y sociales” en el POI Anual 2025, en atención a los 
considerandos anteriores;

Que, el artículo 48 del Texto Integrado Actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Economía y Finanzas, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 331-2023-EF/41, establece, entre otros, que 
es competencia de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto dirigir el proceso técnico de formulación, 
monitoreo y evaluación de los planes estratégicos y 

operativos, coordinando con los órganos, organismos y 
empresas vinculadas al Sector, de acuerdo a las normas 
y lineamientos técnicos vigentes sobre la materia;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Integrado 
Actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 331-2023-EF/41; y, en la 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 
055-2024-CEPLAN/PCD, que actualiza la “Guía para el 
Planeamiento Institucional”;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Actualización del Plan Operativo 
Institucional (POI) Anual 2025 del Ministerio de 
Economía y Finanzas

Actualizar la programación de actividades operativas 
con la incorporación de la IOARR “Adquisición de 
software en los órganos que brindan servicios misionales, 
para la automatización de servicios, en el Ministerio de 
Economía y Finanzas, distrito Lima, provincia Lima, 
departamento Lima” con CUI 2510338, a cargo de 
la Oficina General de Administración; y la Actividad 
Operativa “Gestión de relaciones humanas y sociales”, 
a cargo de la Oficina General de Recursos Humanos, 
en el Plan Operativo Institucional (POI) Anual 2025 del 
Ministerio de Economía y Finanzas; conforme al Anexo 
B-5 adjunto a la presente Resolución.

Artículo 2.- Publicación de la actualización del Plan 
Operativo Institucional (POI) Anual 2025 del Ministerio 
de Economía y Finanzas

Publicar la modificación del Plan Operativo Institucional 
(POI) Anual 2025 del Ministerio de Economía y Finanzas 
en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano para 
Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y en la sede 
digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.
pe/mef), el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2363365-1

Aprueban precios de referencia y derechos 
variables adicionales a que se refiere el 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 002-2025-EF/15.01

Lima, 17 de enero de 2025

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 115-2001-EF, 
se establece el Sistema de Franja de Precios para las 
importaciones de los productos señalados en el Anexo I 
del citado decreto supremo;

Que, a través del Decreto Supremo N° 055-2016-EF 
que modifica el Decreto Supremo N° 115-2001-EF, se 
varía la regulación contenida en los artículos 2, 4 y 7, así 
como los Anexos II y III de dicha norma;

Que, mediante Decreto Supremo N° 286-2024-
EF se actualizan las Tablas Aduaneras aplicables a la 
importación de Maíz, Azúcar y Lácteos disponiéndose 
que tengan vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025 
y se dispone que la Tabla Aduanera aplicable a la 
importación de Arroz aprobada por el Decreto Supremo 
Nº 152-2018-EF, tenga vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2025;

Que, de acuerdo a los artículos 4 y 7 del Decreto 
Supremo N° 115-2001-EF, mediante Resolución 
Viceministerial emitida por el Viceministro de Economía se 
publican los precios de referencia así como los derechos 
variables adicionales;
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Que, en ese sentido corresponde aprobar los precios 
de referencia obtenidos en base a las cotizaciones 
observadas en el periodo del 1 al 31 de diciembre de 2024 
y los derechos variables adicionales respectivos;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Apruébanse los precios de referencia 
y los derechos variables adicionales a que se refiere el 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF:

PRECIOS DE REFERENCIA Y DERECHOS
VARIABLES ADICIONALES
(DECRETO SUPREMO N° 115-2001-EF)
US$ por T.M.

----------------------------------------------------------------------------

Maíz Azúcar Arroz

Leche 

entera en 

polvo
----------------------------------------------------------------------------

Precios de 

Referencia
207 529 700 3 441 

Derechos 

Variables 

Adicionales

0 0
 -13 (arroz cáscara)

-18 (arroz pilado)
0

----------------------------------------------------------------------------

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ MENDOZA
Viceministro de Economía

2363358-1

INTERIOR

Autorizan viaje de personal policial a 
España, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0036-2025-IN

Lima, 17 de enero de 2025

VISTOS, el Oficio N° 76-2025-COMOPPOL/
DIRASINT-DIVABI, de la División de Administración 
de Becas Internacionales de la Dirección de Asuntos 
Internacionales de la Policía Nacional del Perú, y el 
Informe N° 000151-2025-IN-OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior; y,

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Suprema N° 157-2024-
JUS, el Estado peruano accedió a la solicitud de 
extradición activa del ciudadano israelí y sudafricano 
CHAIM LEVY o HAIM LEVY, del Reino de España, 
formulada por la Primera Sala Penal Superior Nacional 
Liquidadora Transitoria de la Corte Superior Nacional de 
Justicia Penal Especializada, y declarada procedente 
por la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 
de Justicia de la República, para ser procesado en la 
República del Perú por la presunta comisión del delito de 
tráfico ilícito de drogas agravado, en agravio del Estado 
peruano;

Que, a través de las comunicaciones electrónicas 
con referencias EEG2/66234/MFP/8 y EEG2/66234/
JPA/8, de fechas 11 de diciembre de 2024 y 15 de enero 
de 2025, respectivamente, la Oficina Central Nacional 
de INTERPOL – Madrid informa a la Oficina Central 
Nacional de INTERPOL - Lima, que ha sido declarada 
procedente la solicitud de extradición del ciudadano israelí 
y sudafricano CHAIM LEVY o HAIM LEVY, asimismo, 
acepta la propuesta de programación para ejecutar la 

referida extradición, para el día 23 de enero de 2025, 
como fecha límite;

Que, con Informe N° 30-2025-COMOPPOL/
DIRASINT-PNP/OCN INTERPOL-L-DEPICJE, la 
Oficina Central Nacional INTERPOL – Lima, sustenta 
la designación del Comandante de la Policía Nacional 
del Perú CESAR OSWALDO BECERRA SALAS y del 
Suboficial de Tercera de la Policía Nacional del Perú 
JHON CRISTHIAN LEONID BERRIOS CABRERA, para 
que viajen en comisión de servicio, a la ciudad de Madrid 
del Reino de España, a fin de recibir, custodiar y trasladar 
a nuestro país, al ciudadano israelí y sudafricano CHAIM 
LEVY o HAIM LEVY;

Que, mediante Hoja de Estudio y Opinión N° 
016-2025-COMGEN-PNP/DIRASINT-DIVABI, la 
Comandancia General de la Policía Nacional del 
Perú estima conveniente se prosiga con el trámite de 
expedición de la resolución que autorice el viaje al exterior, 
en comisión de servicio, del personal policial mencionado 
precedentemente, del 19 al 24 de enero de 2025, a la 
ciudad de Madrid del Reino de España, para que ejecuten 
la extradición activa antes citada;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1267, 
Ley de la Policía Nacional del Perú, aprobado por Decreto 
Supremo N° 026-2017-IN, establece en su artículo 13 
que “La Oficina Central Nacional INTERPOL - Lima de la 
Policía Nacional del Perú tiene las funciones siguientes: 
(…) 7) Ejecutar las extradiciones activas y pasivas 
de ciudadanos nacionales o extranjeros, requeridos 
por la autoridad judicial nacional o extranjera y que se 
encuentren en territorio nacional o internacional, vía los 
canales y procedimientos diplomáticos correspondientes, 
en el marco de la legislación vigente y los Tratados de 
Extradición de los cuales el Perú es parte (…)”;

Que, la participación del mencionado personal 
policial en la comisión asignada, se encuentra en el 
ámbito de las competencias de la Policía Nacional 
del Perú, resultando por ello de interés institucional la 
realización del viaje al exterior antes referido, debiendo 
señalarse que los gastos por concepto de viáticos del 
citado personal policial, son asumidos por la Unidad 
Ejecutora 002: Dirección de Economía y Finanzas de 
la PNP, del Pliego 007: Ministerio del Interior, conforme 
a la Certificación de Crédito Presupuestario Nota N° 
0000000009, y los gastos por pasajes aéreos (ida y 
vuelta) serán asumidos por el Poder Judicial, conforme 
se precisa en el Informe N° 30-2025-COMOPPOL/
DIRASINT-PNP/OCN INTERPOL-L-DEPICJE y en la 
Hoja de Estudio y Opinión N° 016-2025-COMGEN-PNP/
DIRASINT-DIVABI;

Que, el Reglamento de Viajes al Exterior del 
Personal Militar y Civil del Sector Defensa, aprobado por 
Decreto Supremo N° 002-2004-DE/SG, en su artículo 3 
establece que “Los viajes al exterior con carácter oficial 
comprenden las modalidades siguientes: Comisión de 
servicio (…)”;

Que, asimismo el Decreto Supremo N° 001-2009-IN 
en su artículo 1 dispone “Hacer extensivo al personal 
policial y civil de la Policía Nacional del Perú los alcances 
del Decreto Supremo N° 002-2004-DE/SG (…)”;

Que, la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, en su artículo 10 establece 
que “10.1. Durante el Año Fiscal 2025, los viajes al exterior 
de los servidores o funcionarios públicos y representantes 
del Estado con cargo a recursos públicos deben realizarse 
en categoría económica (…) La autorización para viajes 
al exterior de las personas señaladas en el párrafo 
precedente se aprueba conforme a lo establecido en la 
Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
normas reglamentarias. (…)”;

Que, mediante Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, 
se aprueban normas reglamentarias sobre autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios 
públicos, el cual en su artículo 2, referido al contenido 
del acto de autorización, establece que “La Resolución 
de autorización de viajes al exterior de la República 
estrictamente necesarios, será debidamente sustentada 
en el interés nacional o en el interés específico de la 
Institución, y deberá indicar expresamente el motivo del 
viaje, el número de días de duración del viaje, el monto 
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